
A TODOS LOS RESPONSABLES DE BECAS PRONABES-VER 
DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
 
Se les comunica que deben informar a todos los alumnos que fueron beneficiados en el proceso de 
selección 2009-2010 para obtener una beca PRONABES, que a partir de esta fecha deberán 
registrar sus datos capturados en su solicitud, con la cual participaron, en la siguiente dirección: 
 
www.solicitudpronabes.sep.gob.mx 
 
Como se puede observar en la imagen adjunta, la manera en que debe ser operado el registro es 
de izquierda a derecha, sin embargo, antes de iniciar con el registro en línea se les recomienda a 
los alumnos consultar el apartado de ayuda y leer lo relacionado a las dudas y preguntas 
frecuentes sobre el proceso. 
 
Todo ello en virtud de que la Coordinación Nacional del PRONABES nos solicita que TODOS los 
alumnos con derecho a beca, en este ciclo escolar 9009-2010, deberán registrar su solicitud en 
línea a nivel nacional. En caso de que el alumno no se inscriba, el Comité Técnico del      
PRONABES-VER tendrá la facultad de no efectuar el depósito correspondiente por el pago de su 
beca, por lo tanto, es necesario que a la brevedad se efectúe el registro ya que la fecha límite para 
el mismo es el día 15 de marzo del año en curso.  

 
Sin otro particular, les envío un cordial saludo. Favor de acusar recibo. 
 
Atte. 
Lic. Columba Salvatori Bronca 
Responsable Operativa del PRONABES-
Ver

 
 

http://www.solicitudpronabes.sep.gob.mx/

